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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 006-2023-MPH

Huaral,02 de Enerode 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la ConstituciónPolíticadel Perúy modificatorias,en concordanciacon los artículos 1 y
11 del Título Preliminarde la Ley Nº 27972, que señala que las Municipalidadesson Órganos de Gobiernopromotores
del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, y
gozande autonomíapolítica,económicay administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Municipalidades,Ley Nº 27972, establece que la administración
municipalestá integrada por los funcionariosy servidores públicos,empleadosy obreros que presten serviciospara la
municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y
presupuesto.

Que, el numeral 17 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,establece que
corresponde al Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás funcionarios de
confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 456-2022-MPHde fecha 01 de diciembre de 2022, se designóal
C.P.C. Ángel David Revelo Sauceda como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la
MunicipalidadProvincial de Huaral hasta el 31 de diciembre de 2022; por lo que es pertinente adoptar las acciones
administrativascorrespondientesa fin de continuarcon las actividadesinherentesa dichadependencia.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM,dispone en su
Cuarta DisposiciónComplementariaTransitoria sobre las reglas aplicablesa Funcionariosy DirectivosDesignadospor
Resolución, que: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las
reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento.Lesson de aplicaciónlas disposicioneslegalesy reglamentariasque regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS
EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha a la ECON. CECILIA INES MANRIQUE JORGES, en el cargo
de confianza de GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION de la Municipalidad
Provincialde Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR las accionesadministrativasde verificaciónde idoneidad y de impedimentos
para el acceso a la función pública del profesionalque se designa con la presente Resolución,a la Sub Gerenciade
RecursosHumanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~~HUAW

FERNANDOCJOSE CARDENAS SANCHEZ
ALCALDE
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